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Dentro del presente expediente se tiene que en providencia anterior se había 

solicitado a la parte demandante aclarar la dirección del inmueble sujeto de 

proceso de restitución. 

 

Dicha aclaración se solicitó por cuanto la dirección señalada en los hechos, las 

pretensiones de la demanda y en el contrato de arrendamiento del inmueble era 

Carrera 66 No. 56-12 y ahora, luego de la aclaración presentada por la entidad 

accionante se tiene que la dirección es Carrera 66 No. 56-12 Sur. 

 

Así las cosas, para el despacho es imposible declarar la restitución de inmueble 

arrendado cuando en el contrato de arrendamiento se individualiza dicha vivienda 

con la dirección Carrera 66 No. 56-12, y el inmueble se ubica en un lugar 

diferente. 

 

Se tiene que el contrato es el fundamente para dar trámite a la acción y así mismo, 

para conceder o no las pretensiones del mismo; de donde se desprende que, si se 

accediera a las peticiones de la parte actora, este despacho debería ordenar que 

se restituya el inmueble ubicado en la Carrera 66 No. 56-12, el cual, según se vio 

en el registro fotográfico es otro diferente. 

 

Corolario de lo expuesto, si se da trámite al proceso y se ordena la restitución del 

inmueble, se haría respecto de una vivienda diferente a la que pretende la parte 

actora, por lo que proferir sentencia de este modo sería evidentemente ilegal.  

 

En consecuencia, este Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente acción de restitución de inmueble arrendado 

de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO: DEVOLVER los documentos de la demanda a la accionante sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR, una vez se encuentre en firme esta providencia, previo a 

las anotaciones y desanotaciones a las que haya lugar.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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